
PRINCIPIOS INSTITUCIONALES
 Educar para el amor, el respeto así mismo, al otro, a la diferencia y a la vida desde 

la responsabilidad, la tolerancia y la paz.

 Educar para la honestidad el servicio y un alto autoestima.

 Educar para la continuación en la formación superior o ingresen al 
mundo productivo desarrollando una competencia laboral.

 Educación en la fe cristiana y en el respeto y tolerancia a otros cultos o creencias 
religiosas.

 Una educación científica con estímulo a la ciencia tecnología y al desarrollo de la 
creatividad.

 Apropiación y conservación de los valores culturales, cívicos y patrios.

 Conservación y mejoramiento del medio ambiente.

 Enseñar a aprender a aprender.

 Formar para la participación activa en la vida política económica y social del país

 Formar para la democracia y el respeto a la pluriculturalidad.

 Formar para el desarrollo de las competencias básicas, ciudadanas, laborales y 
científicas.

 Promover la conservación y defensa de la vida y de su medio.


